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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio USEBEQ Firma Electronica
1 mensaje

Karla Liviet Cortes Arcega <kcortes@usebeq.edu.mx> 20 de julio de 2023, 13:32
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Juan Carlos <cmartinez@usebeq.edu.mx>, alopezh@queretaro.gob.mx

 Muchas gracias CP, se confirma recepción de respuesta.
Que tenga bonita tarde.
Saludos

Enviado desde mi iPad

El 19 jul 2023, a la(s) 12:30, Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx> escribió:

Ing. Juan Carlos Martínez García

Subcoordinador de Gestión Administrativa

y Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la

Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro

P r e s e n t e

 

 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio

SPPC/CMER/00376/2023, en respuesta al similar SCGA/754/2023 y a la Calculadora de Impacto
Regulatorio remitida a esta Comisión.

No omito referir que el oficio se encuentra con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio
de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en

relación con los artículos 10,16 y 18 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de

Querétaro.

Saludos cordiales. 
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